
DECRETO	DE	APROBACIÓN	DE	LA	ADHESIÓN	DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA	A	LA	ENMIENDA	AL
CONVENIO	DE	BASILEA	SOBRE	EL	CONTROL	DE	LOS	MOVIMIENTOS	TRANSFRONTERIZOS	DE	LOS

DESECHOS	PELIGROSOS	Y	SU	ELIMINACIÓN

DECRETO	A.N.	N°.	8737,	aprobado	el	21	de	diciembre	de	2020

Publicado	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial	N°.	237	del	22	de	diciembre	de	2020

LA	ASAMBLEA	NACIONAL	DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA

CONSIDERANDO

ÚNICO

Que	el	Gobierno	de	la	República	de	Nicaragua,	mediante	Decreto	Presidencial	Nº.	26-2020	del	19	de	noviembre	del	año
dos	mil	veinte,	publicado	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial	Nº.	219	del	25	de	noviembre	de	2020,	se	adhirió	a	la	Enmienda	al
Convenio	de	Basilea	sobre	el	control	de	los	movimientos	transfronterizos	de	los	desechos	peligrosos	y	su	eliminación.

POR	TANTO

En	uso	de	sus	facultades,

HA	DICTADO

El	siguiente:

DECRETO	A.N.	Nº.	8737

DECRETO	DE	APROBACIÓN	DE	LA	ADHESIÓN	DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA	A	LA	ENMIENDA	AL
CONVENIO	DE	BASILEA	SOBRE	EL	CONTROL	DE	LOS	MOVIMIENTOS	TRANSFRONTERIZOS	DE	LOS

DESECHOS	PELIGROSOS	Y	SU	ELIMINACIÓN

Artículo	1	Apruébese	la	Adhesión	de	la	República	de	Nicaragua	a	la	"Enmienda	al	Convenio	de	Basilea	sobre	el
control	de	los	movimientos	transfronterizos	de	los	desechos	peligrosos	y	su	eliminación",	adoptada	en	Ginebra,
Suiza	el	22	de	septiembre	de	1995	en	la	III	Reunión	de	la	Conferencia	de	las	Partes	del	Convenio	de	Basilea	sobre	el
Control	de	los	Movimientos	Transfronterizos	de	los	desechos	peligrosos	y	su	eliminación.

Artículo	2	Expídase	el	correspondiente	Instrumento	de	Ratificación	para	su	Depósito	ante	el	Secretario	General	de	las
Naciones	Unidas.

Artículo	3	El	presente	Decreto	entrará	en	vigencia	a	partir	de	su	publicación	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial.	Por	tanto:
Publíquese.

Dado	en	el	Salón	de	Sesiones	de	la	Asamblea	Nacional,	en	la	ciudad	de	Managua	a	los	veintiún	días	del	mes	de
diciembre	del	año	dos	mil	veinte.	Dip.	Loria	Raquel	Dixon	Brautigam,	Primera	Secretaria	de	la	Asamblea	Nacional.


